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PROVIINCIA DE COZEIMMIA.
€11~111~~~~	

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
b:erno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los domas pue-
blos de la misma provincia. r Ley de 3 de No-
viembre de 1837.
esurimuczadiumira ilealliffirimouctier

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CI RCULAR NUM. 80.

Secretaría.—E1 Excmo. Sr. Ministro de laGobernacion del Reino, con fecha 45 del ac-
tual me comunica de Real örden, el Real de-
creto siguiente.

«Su Magestad la Reina, se ha dignado ex-
pedir con fecha de ayer, por el Ministerio de
Estado, el Real decreto siguiente:—Teniendo en
Ponsideracton los méritos, servicios y particula-
res circunstancias que concurren en D. Juan Bra-
vo Mur illo, Diputado ä Cáries , vengo en
'inane PresidentePresidente • del Consejo de Ministros y Mi-
nis tro de Hacienda.»

Lo que . se inserta en el Boletin oficial pa-ra conocimiento público.
Córdoba 20 de Enero de 4851.—E. GJuan Bautista Enriquez.

CIRCULAR aun 78,

Secretaría.—E1 Excmo. Sr. Ministro de laGob
ernacion del Reino, con fecha 15 del actual,me comunica la siguiente Real &den.

« Por la presidencia del Consejo de Ministros

rem2~21.7~~~~~"miame 
•Las leyes

)
 Ordenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

• a. se 	 • 	 v. •

se comunica ä este Ministerio el Real decreto
siguiente expedido con fecha de ayer. —Vengo
en admitir á D. Luis José Sartorins, Conde de
San Luis, la dimision que ha hecho del car-
go de Ministro de la Gobernacion del Reino,
quedando muy satisfecha del* celo, lealtad d in-
teligencia con que • lo ha desempeñado. —De
Real örden lo traslado A V. S. para su inte-
ligencia.

Lo que- se inserta en el Boletin oficial pa-
ra conocimiento público.

Córdoba 20 de Enero de 4851.—E. G.
Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR NUM. 79.

Secretaria.—E1 Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion del Reino, con fecha 15 del actual,
inc comunica el Real decreto . siguiente.

«Su Magestad la Reina se ha dignado ex-
pedir por la Presidencia del .Consejo de Sres.
Ministros, el Real decreto siguiente:—Teniendo
en consideracion los méritos, servicios y parti-
culares circunstancias que concurren en D. Fer-
min Arteta, Senador del Reino, vengo en nom-
brarle Ministro de la Gobernacion del Reino.—
Dado en Palacio A 14 de Enero de 1851..—Estä
rubricado de la Real mano.—Refrendado....—EI
Presidente del Consejo de Ministros, bate Bra-
vo . 	 »

Lo que se inserta en el Boletin oficial para co-nocimiento público.-
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Córdoba 20 de Enero de 1851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR NUM. 74.

El Excmo. Sr. Ministró de Hacienda, con
fecha 1 .5 del actual me comunica lo que sigue.

«Por el Ministerio de Estado se dijo á este
de Hacienda, con fecha de ayer lo que sigue.

Reina Nuestra Señora se ha dignado ex-
pedir con e§ta "fecha "el Real decreto siguiente.
*—Teniendo ën consideräcion lös méritos, servi-
cios 	 pärtiCulares circutistancias que concurren
en b.. Bravo Minino, Diputado á Córtes
vengo en nombrarle Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de Hacienda.—De Real ór-
den lo traslado á V S. para su conocimiento
y efectos correspondientes »

Lo que he •dispuesto se Inserte en 'este pe-
riódico oficial para que tenga la debida pu-
blicidad.

Córdoba 21 de Enero de 1851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

ANUNCIOS orzczawam•

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM. 68.

Habiendo participado los Alcaldes de Hi-
nojosa, lznajar, y Villafranca el buen resultado
de los exámenes de sus escuelas públicas de
instrucción primaria, y los notables adelantados
debidos al celo de los maestros encargados en
la enseñanza; la Comision lo pone en cónoci-
miento de la iwovincia para satisfaccion de los
inieresados.

Córdoba 18 •'de. Enero de 1851.—Juan
Bautista Enriquez.—Fraucisco de Borja Pavón,
Secreta Vio.

Administracion de Contribuciones Directas.

CutcuLnii NUM. 69.

El Sr. Gobernador de esta provincia, con
ficha 13 del actual nie dice lo que copio.

tI Sr. Tesorero de ;Ientas • de esta provin-
cia con reella 13 del actual nie dice lo que
Si110. — E ,; indudzible 'que la Mayor parte_ do
los reeauttai. lores de contribuciones lo mismo los
"de nombramiento Atiperior; qtie los que lo son
p r Jos Ayuntamientos, dejan de cumplir lo man-
dado en la llt,L;la 4. a *de la Real Orden de 28

Enei o del 'liño anterior que trata "de la cla-
silieacion de 'Calderilla en los libros de recau-
dacion y en los recibos que se espiden á los"con-
tribuyentes; - y -conto á la sombra de este no-
table abuso pueden cometerse los excesos pre-

vistos en la espresada . Real determinacion, con-
vendría que V. S. se sirviese recordar su mas
exacto cumplimiento", previniendo. á la vez á los -
Presidentes y Sres. de las Corporaeiones Muni-
cipales que al certificar las facturas que deben
acompañar á los• ingresos que e hagan en ,esta
Tesoreria, vean si la calderilla que ha de con-
ducirse está conforme con los .asientos de los li-
bros respectivos, espresändolo así; Siendo respon-
sables de la diferencia " de .menos que en aque-
llos pudiera encontrarse al hacer alguna con-
trontacion.Lo • que traslado á V. á fin de que
en ese sentido' .se sirva 'hacer las prevencio-
nes oportunas á los recliudadores y " tambien ä
los Ayuntamientes • de los pueblos en que aque-
llos existen.»

LO ene "se häce saber ú los Ayuntamien-
tos y Recaudadores para su puntual cumpli-
miento.

Cuiamt NUM. 70.

En el Bóletin oficial núm. 5, fecha 10 (lel
corriente, aparee inserto un edicto ó circular
'de esta -Admínistracion, relativa al derecho de
hipotecas, en que por oniision ..de alguna sílaba
al copiar la minuta, se ha incurrido en varias
inesactitudes , que si no alteran el sentido . ge-
nuino 6 natural que la Administracion se pro-
puso comprendiesen los interesados á quienes se
dirige, pueden dar lugar á interpretaciones en
catra; á fin de que se lea y entienda tal
corno fue redäctada, reetificando equivocaciones, la
copio en los términos 'siguientes:

D. José Bordiä y Gongora, Administrador
de contribuciones diregtas de esta provincia.

«Habiendo llegado á mi noticia que muchos
dueños de fincas rústicas y urbanas al hacer el
arriendo de 'ellas, -äsi como los que hacen su-
barriendos, creen no estar obligados á pagar el
derecho de hipotecas establecido por Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, cuando no ele-
van sus contratos á instrumentos públicos; con
objeto de evitarles las multas que impone el ar-
tículo 41 del espresado Real decreto, invito á
cuantos se hallen en este caso, es decir los que

-tengan hechos los contratos en papel reservado,
=6 verbalmente, se presenten -en la Contaduría
'de hipotecas de 'este partido á hacer la
dacion de sus adeudos, y el pago en esta -Ad-
ministracion : en inteligencia de que contra los
que no lo hayan verificado hasta el dia 20, y
'en vista de los conocimientos que tiene esta ofi-
cina de mi cargo, no podrá menos 'de proce--
der con arreglo á la ley.—Córdoba 3 de Enero
de '1 851 	 Bordiú.»

, Por consecuencia de la rectificacion, pro-
rogo el ..plazo hasta el dia 31 del actual.

Córdoba 48 de Enero de 4851.—Jos6 Bor-
diú y .Gonsora.

Córdoba 18 de Enero de 1 3 51.—José Bor-

diú y Gongora.—Sres. Ayuntamientos y recau-
dores de los pueblos de esta provincia.
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Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Rey.

Cincanit NtiM. 71.

D. Juan Barba Delgado, Alcalde y Presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de dicha cor-
poracion está de manifiesto en esta sala capi-
tular, por término de 8 dias contados desde
el 17 á el 24, del presente mes inclusives, el
reparto vecinal de la contribucion de inmue-
bles, cultivo y ganadería de este pueblo per-
teneciente á el presente año; en cuyo periodo
podrán presentar los interesados 6 sus repre-
sentantes á la municipalidad las reclamaciones de
agravios que intenten y puedan tener; advirtién-
doles que los que no acudan ä exponerlos en pri-
mera iis tancia á el Ayuntamiento en 41 térmi-
no de agravios, no serán oidos en segunda por
las autoridades de provincia.

Villanueva del Rey 16 de Enero de 1851.
—Juan Barba.-11afael Torquemada, Sri°.

• Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

CIRCULAR NUM. 72.

Lic. D. Pedro ' Medina García, Alcalde Cons-
•titticional de la ciudad de Montoro, y Presiden-
te de la Junta municipal de Beneficencia de la
misma.

Hago saber: que por disposicion de dicha
corporacion se sacan á pública subasta en ar-
rendamiento 12 suertes de olivar en el térmi-
mino de Lopera al sitio de Valcargado, que to-
das componen 798 pies, por tiempo de 6 años
fine darán principio en Carnestolendas próximas

concluirán en igual dia de 1857, bajo el ti-
To de 4765 rs. que han ganado en el último
arrien-do, cuyo acto tendrá lugar para pujas lla-
nas el 9 de Febrero, para las de diezmo y
medio diezmo el 16 del mismo, y para el -úl-timo remate de la puja del . cuarto el 23 del
.expresado mes de Febrero á la hora de las
42 de sus . respectivas mañanas en éstas casasca pitulares, y con sujecion ä las demas con-d iciones del pliego que se halla de 'manifiesto
e" la Secretaría de expresada Junta .de Behe-

Montero 17 de Enero de 1851.—Pedro Me-
dina.—Por mandado de dicho Sr., Pedro Anto-
nio Medina.

Presidenciä del Ayuntamiento Constitucional
de Fernannuñez.

CIRCULAR NUM. 73.

• Esta corporacion de mi presidencia hacesaber á todos los contribuy. entes ä esta villa asi

vecinos como forasteros, que el repartimiento
de la centribucion territorial sobre inmuebles,
cultivo y ganadería ixtra el corriente año, se
halla concluido y expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por el término
de 8 dias para la audiencia de agravios, don-
'de podrán presentarse los contribuyentes que gus-
ten y á deducir de agravio el que se conide-
re estarlo; en la inteligencia de que pasado di-
cho término no se oira reclamacion alguna.

Fernannufiez 17 de Enero de 1851.—El
Presidente, José Maria Espinosa.—Et Secreta-
rio, Baltazar Sancha.

AITUSOS.

Se arriendan para . desde 1.° de Enero del
año .próximo de 4852 las fincas que ä conti-
nuacion se expresan.

192 y 112 aranzadas de olivar, de las cua-
les las 80 estan situadas en término de la ciu-
dad de Lucena y partido que nombran del Cas-:
cajal del Santo Cristo y de Mata Osos, y las
112 y 412 restantes en término de la de Ca-
bra en el mismo partido de Mata Osos.

aranzadas de majuelo de 'viña térmi-
no de referida ciudad de Cabra.

4 huertas nombradas del Soto, de Parias,
de Rosa y de Atanasio, de cabida cada una
de 3 fanegas de tierra de regadío y árboles fru-
tales, todas con su Casa de teja, de las cua-
les dos se hallan unidas; situadas en el pro-
pio término de - Cabra y partido que nombran
de las Bajas, Jerez y Cruz del Huerto, conti-
guas unas con las otras.

. Un molino aceitero con dos vigas maqui-
le ras y sus correspondientes alpatanas.

Un tajon de tierra inmediato á la puer-
ta_ de dicho molino.

Unas casas principales con agua de pié, bo-
degas, viga de lagar, padilla y ciernas alpata-
mis para la elaboracion de los vinos, situadas en
la calle que nombra» Cerro de San Juan, de.n-
tro de la poblacion de la denominada ciudad
de Cabra.

Quien quisiere hacer proposiciones para to-
alguna de las mencionadas fincas, podrá pre-

sentarse en la Secretaria del Sr. Marqués de
Valdeflores, su dueño, que vive calle de Jesus
Maria núm. 16, desde este dia basta el 31 in-
clusive del presente mes, desde las . 9 á la 1
de la tarde-, donde se enterará de las condicio-
nes con que ha de verificarse el contrato.

En la Librería frente de la Cuesta de Lijan
casa núm. 11, acaba • de llegar manteca supe-
rior de Hamburgo de dos clases ä 6 y medio
y á 7 rs. libra.
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Se vende una casa que contiene cuatro bo-
degas para aceite, situada 'en el campo de la
Merced, plazuela de Moreno, núm. 3.

Otra muy capaz en la calle de Sta. Ma-
fia de Gracia din]: /0, "con media paja de agua
del arroyo de Pedroches ; ambas libres de car-
gas y sin que procedan de Bienes Nacionales.

La persona á quien acomoden puede avistar-
se con D. Juan Castuera, su dueño, que vive
en la mencionada casa de la calle de Sta. Maria

de Gracia.

^

•Estableciiniento Minero-Peninsular.—El Es-
tablecimiento Minero-Peninsular se ocupará de
la pronta resolucion de todos los negocios gu-
bernativos que se le encarguen: de la compra
y perinuta de acciones; de adquirir anticipos
sobre las mismas; de analizar minerales, y de
todo lo concerniente al ramo minero.

Todas las sociedades mineras de España
que rió posean mas de dos minas, tendrán dere-
cho ä que, el Establecimiento cuide de todos
los negocios relativos á las mismas en esta cor-
te, recibiendo ademas gratis - la AURORA, me-

diante uno - suscrician anticipada de 100 rs. por

tres meses, 180 por seis y 320 por un año,
puesta en esta corte.

Las sociedadeš mineras que posean mas de
das minas pagarán la suscricion indicada, y ade-
mas por cada mina que pase de este número

rs. por tres meses, 45 por seis, y 80
por un ano.

A los afidonados de Plantas.

El señor Voyral, horticultor, individuo de
las sociedades de horticultura de Ladres, Har-
lem, Gane", y París, tiene e; honor de anun-
ciar ä los amantes de flores, que acaba de
llegar á esta con nn hermoso surtido de plan-
tas de flores y frutas, las mas raras y de las
mas nuevas que se hallan en el comercio, ven-
diendo todo á precios muy equitativos. El se-
flor Voyral no permanecerá mas que 8 dias.
El despacho estä abierto todos los dias des--

las 9 las 5, calle de la Librería casa de 1). Eduar-
do San los.

Se arriendan para desde 1.° de Enero de

4852,los cortijos nombrados Higuera y Carca-
billos y el .de Cañada Blanca, situados el pri-
mero en el término de la Rambla y el se-
gundo en los de dicha villa y el de la de San-
taella.

La persona ä quien acomode podrá diri-
girse al Excmo. Sr. Conde de Gavia, á quien
pertenecen citados predios.

n•••••••n

A voluntad de su dueño se veeden la ca-

sas siguientes:

Una • casa principal núm. 39 frente de la

Puerta del Perdon, amueblada.
Otra núm. 38 en la misma calle, ambas

libres de todo gravainen.
Otra núm. 9 calle del . Lustre, -Parroquia

del Espíritu Santo, campo de la Verdad.
Y otra sin número calle de la Haza,

la misma Parroquia y ambas libres ,tambien
de todo gravämen.

A la persona que le acomode todas -6 al-
guna de las fincas expresadas, podrá avistarse
con Doña Antonia Cabrial que vive en la ca-
sa núm. • 39 frente de la Puerta del Perdon y ä
acuda 'para tratar de su aju§te.

••nn••

SOC/EDAD

DE PLAZI DE TOROS N C(23 011A.
Segun lo acordado , por esta Sociedad se

anuncia . al público el arrendamiento de dicha
plaza por uno 6 mas años, bajo las condiciones
que la misma tiene acordadas y que se mani-
festarán.

La persona á quien le acomode hacer pro-
posiciones podrá . acudir á casa del Sr. 1). José
García y Cabello, Presidente de la Sociedad, que
vive calle de . Santa Clara núm. 7 en el término de
un mes contado desde la fecha de la, publica-
cion de este anuncio.

Córdoba 9- de Enero de 1851 .=Francisco
Vergel, Secretario.

Quien quisiere arrendar para desde 1 . 1/4' de

Enero de 1852 los cortijos nombrados Casablan-
ca y los Mochos alto y bajo, compuestos de
1488 fanegas de tierra, situados en la campi-
ña de este término, acuda á hacer proposicio-

nes á la Secretaría del. E. S. Marqués de Gua-
dalcazar, su dueño, donde se enterará de las
condiciones con que se ha de verificar el con-

trato.

Hasta el 15 del presente mes se admi-
tirán propuestas para el arrendamiento de
los cortijos llamados Cuarto de los Alarnos,
Cuarto Carrilleio, Cuarto del Rio, Cuarto
Nuevo, y la iliatanza, situados los cuatro
primeros en el término de esta ciudad, y
el quinto en el de Ecija; pertenecientes to-
dos al Excmo Sr. Marqués de Nialpica.
Quien quisiere hacer proposiciones para 'al-
guno de ellos , se dirijirá ú D. Francisco
Milla, que vive en la casa núm. 5, calle de
los Deanes; teniendo entendido que el ar-
rendamiento principiará en 1. 0 de Enero
de 1852,

euszemeuggeigummtrece. 	 111~29~21~31

CdEIDOLA.—Impren ta de 11 Juan Nantó,

CALLE un LA LIBRERIA ríe ,- 66.
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